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Suscripciones.—Capital. 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4
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o
PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVO

Número 121

FRANQUEO CONCERTADO
Núm. 99/2

------- ttí-
Inserciones no gratuitas, 

3 pesetas línea, pagos por 
adelantado.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 29 de abril 1961 

Por la que se determinan las 
mercancías cupa exportación 
Rapan de gozar de los bene
ficios que establece el Decre
to 1439(1'960, de 21 de ju
lio, sobre desgravación fiscal 
en favor de la exportación, 
así como la cuantía p demás 
características de la devolu
ción.

Ilustrísimo señor:
El Decreto 1439/1960, de 21 

de julio, sobre desgravación fis
cal en favor de la exportación, 

■establece en su artículo segundo 
que Por el Ministerio de Hacien
da, a virtud de Orden dictada a 
propuesta del de Comercio, se 
determinarán las mercancías cu
ya exportación hayan de gozar 

e los beneficios del mencionado 
Decreto, así como la cuantía y 
demás características de la devo
lución. ■

En su virtud, este Ministerio, í 
a Propuesta del de Comercio, ha ' 
ten‘ ? a bien acordar lo siguiente: i 

Enmero.—Gozarán de los be-
en el Decreto i '*/IS60, de 21 de julio, las 

exportaciones de las mercancías : 
coiuPi endidas en las partidas arañ
arías números 33.01, 33.02, 

■0 , 33.04, 33.05, 33.06,

cel I y v'§ente Aran-
e Aduanas, entendiéndose 

integrado en la desgravación que 
dicho Decreto autoriza cualquier 
otro beneficio que en concepto de 
devolución de impuestos Pudiera 
haberse reconocido con anteriori
dad a favor de la exportación de 
las mercancías comprendidas en 
las partidas citadas.

Segundo.—La cantidad a de
volver será igual a la cuota que 
resulte de aplicar el t¡Po del “De
recho fiscal a la importación” co
rrespondiente, conforme al Decre
to de 3 de junio de 1960, a las 
mercancías extranjeras de la mis- : 
ma clase, a una base equivalente 1

Cuarto.—’Efl exportador que 
Pretenda la desgravación fiscal, 
antes de poner en circulación des
de su fábrica, almacén o comer- 

i ció los Productos que desea exPor- 
' tar, extenderá una declaración Por 
¡ triplicado (modelo número uno), 
| de la que conservará un ejemplar 
¡ como antecedente y remitirá otro 
i a la Inspección Provincial de 
j Hacienda cuarenta y ocho horas 
; antes, Por lo menos, de la salida 
' de las mercancías. El tercer ejem
plar lo reservará Para unirlo a la 
solicitud de desgravación que 
formule en su día.

al Precio por el que la que se ex- | 
Porte se ceda al comprador ex- ■ 
tranjero en la Aduana de salida, | 
Pero sin que Pueda exceder del ¡ 
normal en el mercado del País de | 
destino ni del que en el mercado 
interior alcance, al tiemPo de ser 
exportada dicha mercancía, Pues
ta a Pie de fábrica, e incrementa
do este Precio con el valor del 
transporte hasta la Aduana Por 
la que la exportación se realice.

De la cantidad total que, con 
arreglo a las normas precedentes, 
haya de devolverse, serán siem
pre deducibles los impuestos so
bre el Gasto que Por cualquier 
causa no hayan sido satisfechos.

Tercero.—Las de.sgravaciones 
que se establecen en la presente 
Orden serán de aplicación a las 
mercancías exportadas o que se 
exporten a Partir del día primero 
de mayo de 1961. ¡

En la factura de expoliación 
que se Presente a la Aduana, ne
cesariamente hará constar que se 
acoge a los decrechos de la des
gravación fiscal, indicando ade-

I más el valor FOB de la mercan- 
: cía ,Y partida arancelaria que co- 
i rresPonda, sin Perjuicio de todos 

los demás requisitos que, con arre
glo a las Ordenanzas de Adua
nas, deba cumplir.

(La omisión de cualesquiera de 
esas formalidades y requisitos im
plicará la pérdida del derecho a

• la desgravación fiscal.
Quinto.—Verificados el debi

do reconocimiento y embarque de 
las mercancías, las certificaciones 
que expidan las Aduanas debe
rán ser copia íntegra de la factura 
de exportación, con el resultado 
del despacho y el cumplido del 
resguardo, e indicación de ser



boletín oficial dé burgos

solamente válidos a los efectos de I Tesoro Por las mercancías exPor-

cuarto de la

comprensiva

que ampare 
mercancía, si 
hubiera de

que, unido al expediente, se ele
vará a la. Dirección General de 
Impuestos sobre el Gasto a fin de 
que, previas las, comprobaciones 
pertinentes, dicte resolución se
ñalando la cantidad que deba ser 
devuelta al exportador.

El acuerdo de dicho directivo 
se trasladará a la Delegación o 
Subdelegación correspondí ente, 
con remisión del expediente Para 
que se Practique la oportuna no
tificación al interesado.

Octavo.—Una vez que la li
quidación sea firme, se expedirá 
Por el Delegado o Subdelegado 
de Hacienda, a favor del expor
tador, un resguardo (modelo tres) 
que será registrado en el libro 
habilitado al efecto (modelo nú
mero cuatro), reconociendo su 
derecho a la devolución del im- 

1 Porte de aquélla, que servirá de

tadas o por las primeras materias 
adquiridas.

g) Si oPtara por el Pago an
ticipado, unirá el correspondiente 
documento de garantía.

Séptimo.—Recibida en la De
legación o Subdelegación de Ha
cienda la solicitud a que se icfie- 
re el número precedente, se Pro
cederá a incoar el oportuno ex
pediente, que será registrado en 
él libro habilitado al efecto (mo
delo número dos), donde habrán 
de reflejarse' todos sus trámites. 
Las actuaciones se "iniciarán Prac
ticando una liquidación Provisio
nal, y a continuación se Pasará el 
expediente a la Inspección del 
Tributo para que informe sobre 
la Procedencia y cuantía de la 
devolución, formulando, en su 
caso, los reParos que considere 
Pertinentes como consecuencia 
del reconocimiento Previo de las 
mercancías y de las comprobacio
nes que con posterioridad a su sa
lida se hayan realizado.

A la vista del informe, se prac-z 
ticará Por la Delegación o Sub
delegación de Hacienda un Pro
yecto de liquidación definitiva

justificante a la devolución que 
se efectúe. El expediente, en el 
que quedará constancia del res
guardo expedido, se remitirá a la 
Intervención de Hacienda, en 
unión de una certificación del 
acuerdo de devolución, Para la 
expedición del oportuno manda
miento de pago. Una vez hecho 
éste efectivo, la Intervención lo 
hará constar en el expediente, así 
como el número de dicho man
damiento, con lo Ipue ultimado 
aquél, se enviará a la Dirección 
General de Impuestos sobre el 
Gasto, para revisión final y ar
chivo, en su caso.

Si el exportador oPtara Por el 
pago adelantado, se efectuará és
te Por el mismo sistema, tan Pron
to como sea practicada la liqui
dación Provisional y se considere 
suficiente la garantía' prestada, a 
juicio del Delegado o Subdele
gado, Previo informe de la Abo
gacía del Estado, y se dicte, en 
consecuencia, el acuerdo de de
volución provisional. La garantía 
Prestada Por el exportador queda
rá afecta a la liquidación defini
tiva que en su día se Practique, 
debiendo quedar en el expedienté 
constancia de la devolución de di
cha garantía, así como,-si hubiere 
lugar a ello, de la expedición e 
nuevo resguardo por diferencia a 
favor del interesado o de la car
ta de pago si la liquidación Piovi 
sional excediere a la definitiva.

' Noveno.—Con independencia 
de las causas de Pérdida del de
recho a la devolución, consigna
das en el número cuarto de la 
Presente disposición, sera tam ie 
de aplicación el artículo 56 del 
Reglamento de límPuestos so ie 
el Gasto,i aprobado Por Decieo 
de 28 de diciembre de 1945.

Décimo.—Para las ^xP°rt 
clones realizadas desde6 
ro de mayo hasta el 3 e 
de 1961, no serán exl^le' 
requisitos contenidos en e n 
ro cuarto de la presente Orden 

ministerial.

desgravación fiscal.
En el acto de reconocimiento 

se extraerán muestras duplica
das que, debidamente requisita- 
das, se conservarán en la Adua
na, a disposición de la Inspección 
de los Impuestos sobre el Gasto, 
durante seis meses. Cuando la 
clase de mercancía fuera tal que 
no permita el cumplimiento de es
te requisito, la muestra se susti
tuirá Por una descripción bastante 
Para su identificación..

Sexto.—A partir del momento 
en que la exportación se efectúe, 
el exportador deberá, dentro del 
plazo de dos nieges, solicitar de 
la Delegación o Subdelegación 
de Hacienda correspondiente la 
devolución que crea corresPon- 
derle, indicando si opta o no por 
el Pago anticipado a que se refie
re el último párrafo del artículo 
cuarto del Decreto de 21 de ju
lio de 1960. A la solicitud de 
desgravación se unirán los si
guientes documentos:

a) Certificación de la factu
ra de exportación expedida por la 
Aduana.

b) CoPia de la factura co
mercial de venta y de la adqui
sición a sus Proveedores, en caso 
de-tratarse de un exportador in
termediario.

c) Si la exportación es. por 
mar, ’.oPia del conocimiento de 
embarque autorizado por el Ca
pitán o Por el Consignatario del 
buque. Si fuera Por tierra, se in
dicará el número de expedición 
y la empresa transformadora.

d) Un ejemplar de la decla
ración a que se refiere el párrafo 
primero del número 
Presente disposición.

e) Documento 
la circulación de la 
reglamentariamente 
expedirse.

f) Declaración
de los impuestos sobre el Gasto 
que Por cualquier circunstancia 
no hubieran sido satisfechos al 
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Undécimo. — Por las Direc
ciones Generales de Aduanas de 
Impuestos sobre el Gasto y del 
Tesoro, Deuda Pública y Cla
ses Pasivas, y Por la Intervención 
General de la Administración 
del Estado, se adoptarán las me
didas y se dictarán las instruc
ciones que juzguen necesarias pa
ra el mejor cumplimiento de la 
Presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 29 de abril de 1961. 
Navarro.
limo. Sr. Subsecretario de Ha- - 

cienda.

GOBIERNO CIVIL
Circular sobre ejercicio de la 

castracióo
A propuesta de la Jefatura 

Provincial de Ganadería y como 
complemento a la Circular pu
blicada en el «Boletín Oficial» 
provincial, n.° 103, del 4 de los 
corrientes, por involuntaria omi
sión del interesado, se -hace 
constar que el Veterinario titu 
lar de Burgos D. Patricio Alonso 
Santaolalla, queda reconocido 
en su derecho de practicar la 
castración de animales domésti
cos en Burgos, y las Entidades 
menores de Villatoro y Villa- 
yuda.

Lo que se hace público para, 
general conocimiento.

Burgos 20 de mayo de 1961.— 
Gobernador Civil interino, 

tasto Pérez de Arévalo.

Servicio de Higiene y, Sanidad 
Veterinaria

Jefatura del Servicio Provincial 
de Ganadería, y en cumplimien 
to de lo prevenido en el artículo 
134, Capítulo XII, Título II del 
vigente Reglamento de Epizoo
tias de 4 de febrero de 1955 
(«Boletín Oficial del Estado» de 
25 de marzo), procede a la de
claración oficial de la existencia 
de dicha enfermedad.

Los animales enfermos, se en
cuentran en sus corrales, seña
lándose como zona infecta las 
explotaciones afectadas; como 
zona sospechosa todo el térmi
no municipal de Sotillo de la 
Ribera, y como zona de inmu
nización las infectas y sospe
chosas.

Las medidas adoptadas son 
las comprendidas en el Capitu
lo. XXXIII del'vigente Reglamen- 
de Epizootias.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura Provincial de Ga
nadería, se amplían a aislamien
to y desinfección de locales, los 
derivados de la declaración ofi 
cial.

Burgos, 24 de mayo de 19,61. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio. 

BIPÜTACJON PROVINCIAL
Bases que han de regir en el con
curso Para la contratación de los 
servicios de un Asesor Agrícola, 
aprobadas Peer esta Corporación 
en .sesión celebrada el día 20 de 

mapo de 1961.

Primera. —- De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 8.° 
del Reglamento de Funcionarios 
de. la Administración Local,.y en 
cumplimiento del acuerdo adop
tado Por esta Excma. Diputación 
Provincial, en sesión de fecha 20 
de mayo de 1961, se convoca 
concurso Para la Provisión de la

Circular
,nüabiíndose Presentado la epi- 
ooha de carbunco bacteridiano 

e ganado de la especie ovi 
nir’innXiISaentn.e.n el término mu- 
(Sotni a6 iRini !os de Esgueva 
b¡e^°re.a Ribera)- este Go- 

no Civil, a propuesta de la 

plaza de Asesor Agrícola de la 
Corporación.

Segunda.—Podrán tomar Par
te en el presente concurso los es
pañoles que Posean el título fa
cultativo de Ingeniero Agrónomo 
expedido Por Escuela Oficial.

Tercera.—Los interesados de

berán presentar sus solicitudes, 
dirigidas al Iltmo. Sr. Presiden
te de la Diputación, en el Regis
tro de la Diputación, durante las 
horas de oficina y en el Plazo de 
veinte días hábiles, contados a 
Partir del siguiente al de la Publi
cación de estas Bases en el “Bo
letín Oficial” de la Provincia.

Cuarta.—A la instancia debe
rá acompañarse^ suscrita Por el 
interesado, relación detallada de 
las circusntancias que se aleguen 
como mérito. El aspirante que 
resulte nombrado, justificará, a re
querimiento de la Diputación, y 
antes de la firma del Contrato, las 
circunstancias que hubiese hecho 
constar al efectuar su solicitud.

Quinta.—Se considerarán mé
ritos Preferentes, los siguientes:

a) Servicios Prestados al Es
tado.

b) Servicios Prestados a la 
Administración Local.

c) Servicios Prestados a la 
Excma. Diputación Provincial 
de Burgos.

d) Trabajos profesio nales 
ejecutados Para Particulares o Pa
ra Entidades, en la Provincia de 
Burgos.

e) Estudios sobre cuestiones 
Profesionales.

f) Conocimiento práctico de 
la agricultura provincial, i

g) Ser excombatiente.
Estos méritos serán apreciados 

en conjunto Por el Tribunal cáK- 
ficador del concurso.

Sexta.—El concurso será cali
ficado Por el siguiente Tribunal:

Presidente: El de la DiPución 
Provincial o Diputado en quien 
delegue.

Vocales: El Diputado Presi
dente de la Comisión Informati
va de Agricultura; otro Diputa
do de la misma Comisión. '

Secretario: El de la Diputa
ción Provincial o funcinoario en 
quien delegue.

Séptima.—El Tribunal califi
cador efectuará ProPuestá uniper
sonal al Iltmo. Sr. Presidente de 
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la Corporación, a cuya autoridad 
compete acordar el nombramien
to y otorgar el correspondiente 
contrato.

Octava.—Eli Tribunal deberá 
reunirse y efectuar su Propuesta 
dentro de los quince días siguien
tes al de la finalización del plazo 
para la Presentación de solici
tudes.

Novena.—El contrato de ser
vicios tendrá una duración de un 
año, Prorrogable mediante acuer
do expreso.

Décima.—Ejs obligación del 
cargo el asesoramiento técnica de 
la Corporación en materia de 
agricultura, así como la realiza
ción de los estudios y experiencias 
que aquélla acuerde encomen
darle.

El nombrado tendrá a su car
go la dirección técnica del Cam
po ¡Práctico de Agricultura que 
la Diputación Provincial Posee.

Undécima. — El precio del 
contrato se fija en la cantidad de 
doce mil Pesetas anuales, Paga
deras Por mensualidades iguales.

Burgos, 22 de mayo de 1961. 
El Secretario, Jesús Martínez 
González.—El Presidente, Fer
nando Dancausa de Miguel.

Aprobados Por la Excma. Di
putación Provincial, en sesión de 
20 del actual, los pliegos de con
diciones que han de regir en el 
concurso de adquisición de telas 
con destino a los Establecimientos 
Provinciales de Beneficencia, se 
exponen al público-a efectos de 
lo determinado en el artículo 24 
del vigente Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, 
durante el plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente al 
de la Publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, a fin de que Puedan ser 
examinados- Por aquellos a quie
nes interese, en el Negociado de 
la Corporación, admitiéndose re
clamaciones durante dicho Perío

do de tiempo en la Secretaría de 
la misma.

Burgos, 23 de mayo de 1961. 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.—El Secretario, 
Jesús Martínez González.

PElegación de Haclenila
Señalamiento de pagos a las Clases 

Pasivas
Dispuesto por la Dirección Ge

neral del Tesoro Público que el 
día 2 de junio próximo se abra 
el pago de obligaciones, corres
pondientes a las Clases Pasi 
vas, Activas, Clero y Religiosas 
en Clausura, he acordado que 
dicho pago, por lo que a las 
Clases Pasivas se refiere, se 
verifique en la siguiente forma:

Dia 2—Jubilados, Montepío 
Civil y Remuneratorias.

Día 3.—Retirados, letras «A> 
a «F».

Día 5.—Retirados, letras «G» 
a «N*.

Día 6.—Retirados, letras «O» 
a «Z».

Día 7—Montepío Militar.
Dia 8. — Todas las nóminas 

sin distinción.
Los interesados o sus Apode

rados procurarán presentarse al 
cobro de sus haberes en los días 
que precisamente están señala
dos, debiendo advertir que las 
nóminas se retirarán para su 
formalización el dia 8 después 
de las horas de Caja y serán 
baja los perceptores que no se 
presenten al cobro en los días 
señalados.

Burgos, 22 de mayo de 1961. 
El Delegado de Hacienda.

Sección de Contribución 
sobre la Renta

Se recuerda a todas las per
sonas obligadas a declarar sus 
ingresos a efectos de la Ley re
guladora de la Contribución so
bre la Renta de 16 de diciembre 
de 1954 y Orden de 24 de mar 
zo de 1956 sobre valoración de 
signos externos de renta gasta
da o percibida, el deber que 
tienen de presentar sus corres
pondientes declaraciones en la 
Sección provincial del ramo, 

sita en la Delegación de Ha
cienda, dentro del plazo legal
mente establecido, que finaliza 
el dia 31 del corriente mes; ad
virtiéndoles que, en el caso de 
que no hayan recibido el inb 
preso oficial o se les hubiera 
inutilizado, deberán solicitarlo 
en la mencionada Sección.

Burgos, 24 de mayo de 1961. 
—El Delegado de Hacienda.

Administración^ de Propiedades 
y Contribución Territorial
El día 22 de junio próximo, a 

las once horas, tendrá lugar si
multáneamente, en los Juzgados 
de Primera Instáncia de Villar- 
cayo y de Burgos,, la subasta de 
dos lotes de fincas rústicas, uno 
en Espinosa de los Monteros, 
compuesto de tres fincas, y el otro 
lote sito en en Rebollar y Quin-' 
lanilla de Rebollar, compuesto de 
quince fincas.

Pliego de condiciones, en ios 
Juzgados respectivos y Delega
ción de Hacienda.

Burgos, 24 de mayo de 1961. 
El Administrador de Propieda
des, Manuel García Bustos. 
V.° B.° Eli Delegado de Hacien
da, ilegible.

1.980.—D-55,10

ANUNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Salas de los 

Infantes
Por el vecino de esta locali

dad, D. Ezequiel Porras García, 
se da cuenta a esta Alcaldía de 
que en su palomar se halla iC 
cogida una paloma mensajera, 
de las señas que a continuación 
se relacionan:

Anilla baja, verde claro, plás
tico, número 797203, Portuga

Arriba anilla goma azul oscu
ro, 859 F. P. C.

Lo que se publica para g 
ral conocimiento. , ■

Salas de los Infantes 23 de 
mayo de 1961.—El Alcald , 
Martínez.


